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II.- SINOPSIS 

Establecer que el Estado mantendrá precios de garantía para el maíz, frijol, leche, arroz y trigo harinero o 
panificable. Instituir que el Gobierno Federal, garantice un jornal seguro, justo y permanente a quienes cultiven sus 
tierras con árboles frutales, maderables y especies que requieren ser procesadas. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 79 y 80 de la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable. 

2.- Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Reginaldo Sandoval Flores. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

08 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 08 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXII del artículo 73, en relación con la fracción XX del artículo 27, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 79. … 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA 
UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 79, Y SE 
REFORMA Y ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE DESARROLLO RURAL 
SUSTENTABLE. 
 
 
Único. Se reforma y adiciona un tercer párrafo al 
artículo 79, y se reforma y adiciona un segundo párrafo 
al artículo 80 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 79. El Gobierno Federal otorgará, de acuerdo 
con sus disponibilidades y con los compromisos 
internacionales adquiridos por el país, apoyos para 
compensar las desigualdades de los productores 
nacionales respecto de los productores de los países con 
los que existen tratados comerciales. 
 
Los apoyos a la comercialización, que el Gobierno 
Federal canalice para compensar las desigualdades de 
los productores nacionales respecto de los países con los 
que existen tratados comerciales se otorgarán, 
mantendrán y actualizarán en la medida que 
contribuyan a la seguridad y soberanía alimentarias 
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No tiene correlativo. 
 
 
 
Artículo 80. … 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 

establecidas en los artículos 179 y 183 de la presente 
Ley. 
 
El Estado mantendrá precios de garantía para el 
maíz, frijol, leche, arroz y trigo harinero o 
panificable, en términos de la Ley. 
 
Artículo 80. El Gobierno Federal creará un programa de 
apoyo directo a los productores en condiciones de 
pobreza, que tendrá como objetivo mejorar el ingreso 
de los productores de autoconsumo, marginales y de 
subsistencia. El ser sujeto de los apoyos al ingreso, no 
limita a los productores el acceso a los otros programas 
públicos. 
 
De igual forma, garantizará a un jornal seguro, 
justo y permanente a quienes cultiven sus tierras 
con árboles frutales, maderables y especies que 
requieren ser procesadas. 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir 
del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
 
SEGUNDO. El Poder Ejecutivo Federal dispone de un 
plazo de ciento ochenta días naturales a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto para realizar las 
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adecuaciones reglamentarias correspondientes para dar 
cumplimiento al mismo. 
 
TERCERO. Las obligaciones que se generen con motivo 
de la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán 
con cargo al presupuesto autorizado para los ejecutores 
de gasto correspondientes, para el presente ejercicio 
fiscal y los subsecuentes. 
 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

Alan Gutiérrez. 
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